
EXPEDIENTE NO. 2017-00416.  
 

 

JUZGADO DIEZ LABORAL DEL CIRCUITO  

 

Bogotá D.C., once (11) de noviembre de dos mil veintidós 

(2022). 

 

 

Teniendo en cuenta que, de acuerdo con la consulta general de 

títulos en el Portal WEB transaccional de Depósitos 

Judiciales del Banco Agrario de Colombia, no obran 

consignaciones de títulos para el proceso, esta operadora 

judicial deniega la petición de entrega de títulos realizada 

por la parte actora. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

LA JUEZ,  

 

 

 

 

MARÍA DOLORES CARVAJAL NIÑO 
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